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BASES DE CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN MEDIANTE RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LAS CASAS Y LOS HOGARES DE ÁVILA 2019 

La Diputación de Ávila, considerando de gran interés el fortalecimiento de los 
vínculos existentes entre las distintas comunidades abulenses, tanto las que viven en 
la geografía provincial como las que por razones diversas lo hacen fuera pero que 
mantienen vínculos con su provincia de origen, deseando favorecer las actividades 
culturales que contribuyan a la difusión de la imagen de la provincia y reconociendo 
la voluntad y necesidad de colaboración con las Casas y los Hogares de Ávila 
establecidos en diferentes lugares de España, convoca para el año 2019, en régimen 
de concurrencia competitiva, una línea de subvención para apoyar las actividades 
culturales realizadas por las Casas y los Hogares de Ávila. 
 
BENEFICIARIOS 
 
Podrán resultar beneficiarios de esta línea de subvención, las Casas y los Hogares de 
Ávila en España que legalmente constituidos e inscritos en los correspondientes 
registros de Asociaciones lo soliciten, cumplan con los requisitos establecidos y 
realicen las actuaciones que fundamentan su concesión. Están excluidas de esta 
convocatoria las Casas y los Hogares Regionales, aunque cuenten con secciones 
relacionadas con la provincia de Ávila. 
No podrán obtener la condición de beneficiario las Casas y los Hogares de Ávila en 
quienes concurran algunas de las circunstancias establecidas en el Art. 13, apartado 
2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
  
OBJETO 
 
Las presentes bases tienen por objeto la concesión de subvenciones a Casas y 
Hogares de Ávila para apoyar, promocionar y financiar la realización de diversas 
actividades de carácter cultural con notable impacto, realizadas en la provincia de 
Ávila o en los lugares donde las Casas y los Hogares de Ávila tengan su sede, no 
siendo subvencionables los gastos de protocolo y los relativos a inversión o 
infraestructuras fijas. 
Las bases serán publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en la Sede 
Electrónica de la Diputación de Ávila. 
El periodo de realización del objeto de la subvención será el comprendido entre el 1 
de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019. 
 
CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
 
El importe total de las ayudas que se concedan no podrá exceder del crédito que se 
consigne en el Presupuesto Ordinario de la Diputación, ejercicio 2019, partida 
3340/48001, que ascenderá a cuatro mil euros (6.000,00 €). 
La concesión de la subvención quedará condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de la concesión. 
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CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
 
La Diputación subvencionará a las Casas y los Hogares de Ávila conforme a los 
siguientes criterios: 

- La realización de las diversas actividades de carácter cultural y notable 
impacto, deberán realizarse en la provincia de Ávila o en los lugares donde la 
Casa o el Hogar de Ávila tenga su sede. 

- No serán subvencionables los gastos relativos a protocolo, inversión o 
infraestructuras fijas. 

- La dotación presupuestaria de estas bases será distribuida de manera 
proporcional entre los solicitantes que cumplan los requisitos establecidos en 
las mismas. 

- En ningún caso el importe total de las ayudas podrá ser superior a los límites 
señalados, ni exceder de la disponibilidad presupuestaria existente. 

- Si el número de solicitudes rebasara el crédito disponible, la Comisión podrá 
proponer distribuir entre las Casas o los Hogares de Ávila peticionarios el 
crédito establecido en esta convocatoria, reduciendo proporcionalmente el 
importe de la subvención prevista. 

- Si existieran remanentes de crédito sobre los inicialmente comprometidos, la 
Comisión podrá proponer distribuir estos sobrantes económicos entre las 
Casas y Hogares peticionarios. 

 
SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 
 
Las solicitudes (Anexo I) deberán ser presentadas de forma telemática a través de la 
sede electrónica de la Diputación de Ávila, en el siguiente enlace: 
 https://diputacionavila.sedelectronica.es 
El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de estas bases en el “Boletín Oficial de la 
Provincia de Ávila”. 
Se acompañará a la solicitud de un Certificado del/de la Secretario/a de la Casa o el 
Hogar de Ávila conforme al modelo que se adjunta (Anexo II). 
Si se apreciaran errores en las solicitudes, se requerirá a la Casa o el Hogar de Ávila 
para que en un plazo máximo de diez días subsane la falta o acompañe los 
documentos correspondientes, con indicación de que, si no lo hace, se tendrá por 
desistido en su petición, archivándose la misma. 
 
INSTRUCCIÓN 
 
El órgano encargado de la instrucción será el Diputado Delegado del Área de Cultura, 
Patrimonio, Juventud y Deporte que realizará cuantas actuaciones estime 
convenientes para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
cuya virtud deba pronunciarse la resolución. 
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RESOLUCIÓN 
 
La convocatoria se resolverá por la Junta de Gobierno, previo dictamen de la 
Comisión Informativa, en un plazo máximo de tres meses contando a partir del 
vencimiento del plazo de presentación de solicitudes conforme al principio de 
concurrencia competitiva, estimando las solicitudes de acuerdo con los criterios de 
valoración. 
La resolución se notificará a los interesados en la forma establecida en el artículo 40 
y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
Las Casas y los Hogares de Ávila a los que se conceda la ayuda económica vendrán 
obligados a comunicar cualquier alteración de los datos que sirvieron de base para la 
concesión, pudiendo la Diputación Provincial, mediante resolución motivada del 
Órgano competente, modificar el acuerdo de concesión total o parcialmente. 
 
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
 
Cualquier modificación o cambio del objeto para el que la subvención ha sido 
concedida, deberá ser solicitado cuando menos 15 días antes del comienzo de la 
misma. A tal efecto la Comisión de Cultura, Patrimonio, Juventud y Deporte decidirá 
si procede el cambio de lo solicitado. 
 
ÓRGANO COMPETENTE 
 
El Presidente es el órgano competente para la interpretación de las bases objeto de 
esta convocatoria. 
 
JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN 
 
Se justificará la totalidad de la subvención, para lo cual, las Casas y los Hogares de 
Ávila presentarán la siguiente documentación justificativa: 

1. Certificación del/de la Secretario/a de la Casa o el Hogar de Ávila (Anexo III), 
que incluirá una relación clasificada de los gastos y que acredite que: 
 Se ha destinado la subvención a la finalidad para la que fue concedida. 
 Para la realización de la actividad subvencionada se han realizado pagos 

por importe total de _____________€. 
 La Casa o el Hogar de Ávila se encuentra al corriente de las obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social. 
 No se han percibido más subvenciones para la misma finalidad, o que el 

importe de la subvención concedida por la Diputación Provincial de Ávila 
junto con otras concedidas, no supera el 100% del gasto. 

2. Facturas originales o copias compulsadas de las mismas emitidas a las Casas 
o los Hogares de Ávila. 

3. Memoria final detallada del proyecto o actividad realizada con indicación de 
los objetivos y resultados conseguidos y su evaluación, donde especifique en 
que se han empleado las facturas que se aportan en la justificación (Anexo IV) 
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4. Certificados de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia 
Tributaria y la Seguridad Social. 

Si del examen de la documentación justificativa remitida en plazo se dedujera que la 
misma es incompleta, se requerirá por una sola vez al interesado, otorgándole un 
plazo máximo de diez días para la subsanación de las deficiencias detectadas. 
Si de la documentación justificativa remitida por la Casa u Hogar de Ávila se dedujera 
que se ha producido un gasto menor, la subvención se modificará adecuándose la 
cuantía de la misma al menor gasto producido. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
 
El plazo de presentación de la citada documentación justificativa finaliza el día 15 de 
noviembre de 2019, siendo este plazo improrrogable, y deberá ser presentada de 
forma telemática a través de la sede electrónica de la Diputación de Ávila en el 
siguiente enlace: https://diputacionavila.sedelectronica.es 
En el caso de que no se justifique debidamente en tiempo y forma, se procederá a 
cancelar la subvención concedida. 
 
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMNINISTRATIVAS 
 
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 
omisiones tipificadas en los artículos 56 a 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
El régimen de sanciones, su graduación, será el establecido en el capítulo II del Título 
IV de la referida Ley, incoándose en su caso el correspondiente procedimiento 
sancionador. 
 
INCOMPATIBILIDADES 
La obtención de esta subvención será compatible con cualquier otra ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones públicas o entes privados, 
pero el importe de aquella no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con las otras ayudas, supere el coste de la actividad subvencionada. 
 
DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD 
 
En el caso de que se realice publicidad impresa, telemática o audiovisual, se debe 
hacer constar, de forma expresa y claramente visible, la participación del Área de 
Cultura, Patrimonio, Juventud y Deporte en las actuaciones objeto del presente 
programa, incluyendo el logo del Área que tendrá un tamaño equivalente al de la 
Casa o el Hogar de Ávila que organiza la actividad. 
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ANEXO I 
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN MEDIANTE RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA  
LAS CASAS Y LOS HOGARES DE ÁVILA 2019 

SOLICITUD 

 
D./Dña  ___________________________________________   en calidad de Presidente/a de la  
 
Casa o el Hogar de Ávila ___________________________________________________con NIF  
 
(de la Casa o el Hogar de Ávila) _________________________ 
 

SOLICITA 

 
La concesión de subvención por importe de ___________ ___________€, para la realización de la actividad  
 
____________________________________________________, que se realizará en el período  
 
establecido (1 de noviembre de 2018 a 31 de octubre de 2019). 
 

Y DECLARA 

 
Que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogida en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario para la 
Convocatoria de subvenciones mediante régimen de concurrencia competitiva para las Casas y los Hogares de Ávila. 

 

En __________a _________de_________________ de _____ 

 

Fdo: __________________________ 

(Firma y sello de la entidad) 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS 
Según lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), los datos 
personales facilitados a través del presente formulario serán incluidos en ficheros de la Diputación Provincial de Ávila con la finalidad de tramitar y gestionar 
lo solicitado en la presente solicitud. Los datos serán tratados de manera confidencial y sólo serán cedidos a terceros cuando se cumplan las exigencias 
establecidas en la legislación vigente de protección de datos. 
Las personas titulares de los datos podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en la 
precitada Ley mediante comunicación escrita dirigida a: Diputación Provincial de Ávila, Plaza Corral de las Campanas s/n – 05001 ÁVILA (Ávila).indicando en 
el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica: diputacionavila.sedelectronica.es. 
Si en el presente formulario se incorporan datos de terceros, la persona firmante declara haber informado a éstos de lo establecido en los párrafos anteriores 
y haber recabado su consentimiento para el tratamiento de sus datos. Mediante la firma de la presente solicitud autoriza el tratamiento de los datos 

personales facilitados en los términos y condiciones anteriormente indicados. 
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ANEXO II 

 
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN MEDIANTE RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA  
LAS CASAS Y LOS HOGARES DE ÁVILA 2019 

 
 
D./Dña. __________________________________________________ Secretario/a de la Casa o  
 
el Hogar de Ávila ___________________________________________________________,  
 
con NIF (de la Casa o el Hogar de Ávila) _____________________________________ 
 

 
 
CERTIFICO: Que según datos obrantes en esta Casa u Hogar de Ávila, en relación con las Bases de convocatoria de 
subvenciones mediante régimen de concurrencia competitiva para las Casas y los Hogares de Ávila: 
 

 Se han solicitado ayudas para la misma finalidad o, en su caso, obtenido de esta o de otras 
administraciones:       SI  NO 

 
 En caso de contestar SI en el punto anterior, enumerar las ayudas y su cuantía: 
 

 _______________________________________     _____________ € 
 

 _______________________________________     _____________ € 
 

Y para que conste, expido la presente certificación con el Visto Bueno del Señor/a Presidente/a. 

 

En __________________________ a _______de__________________ de _________. 

 
                          Vº Bº 
              EL/LA PRESIDENTE/A                                                                                  EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 
 
Fdo.: _____________________                                                  Fdo.: ______________________ 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA. 
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS 
Según lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), los datos 
personales facilitados a través del presente formulario serán incluidos en ficheros de la Diputación Provincial de Ávila con la finalidad de tramitar y gestionar 
lo solicitado en la presente solicitud. Los datos serán tratados de manera confidencial y sólo serán cedidos a terceros cuando se cumplan las exigencias 
establecidas en la legislación vigente de protección de datos. 
Las personas titulares de los datos podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en la 
precitada Ley mediante comunicación escrita dirigida a: Diputación Provincial de Ávila, Plaza Corral de las Campanas s/n – 05001 ÁVILA (Ávila).indicando en 
el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica: diputacionavila.sedelectronica.es. 
Si en el presente formulario se incorporan datos de terceros, la persona firmante declara haber informado a éstos de lo establecido en los párrafos anteriores 
y haber recabado su consentimiento para el tratamiento de sus datos. Mediante la firma de la presente solicitud autoriza el tratamiento de los datos 
personales facilitados en los términos y condiciones anteriormente indicados. 
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ANEXO III 

 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN MEDIANTE RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LAS CASAS Y LOS HOGARES DE ÁVILA 2019 

 
D./Dña. _________________________________________________________________ 
 
Secretario/a de la Casa o el Hogar de _______________________________________________,  
 
con NIF (de la Casa o el Hogar de Ávila) ________________________ 
 
CERTIFICO: Que según datos obrantes en esta Casa u Hogar de Ávila, en relación con las Bases de convocatoria de subvenciones mediante régimen de 
concurrencia competitiva para las Casas y los Hogares de Ávila: 
 

 Se ha destinado la subvención a la finalidad para la que fue concedida. 
 Para la realización de la actividad subvencionada se han realizado pagos por importe de _____________ € conforme a la siguiente 

relación de gastos: 
 

RELACIÓN DE GASTOS 
 

Nº Nº Factura Proveedor 
Fecha 
factura 

Fecha pago Importe Descripción del gasto 

       

       

       

       

       

       

       

       

TOTAL  

 
 La Casa o el Hogar de Ávila se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 No se han percibido más subvenciones para la misma finalidad, o que el importe de la subvención concedida por la Diputación de Ávila, junto 

con otras concedidas, no supera el 100% del gasto realizado (adjuntar, en su caso, copia de la  resolución de otras subvenciones que se 
hubieran percibido para la misma finalidad). 

 Que se ha cumplido lo previsto en los artículos 29, 30 y 31 de la Ley General de Subvenciones. 
 

Y para que conste, expido la presente certificación con el Visto Bueno del Señor/a Presidente/a. 

 

En ____________________ a _______de___________ de ____________. 

 
 
                                      Vº Bº 
                       EL/LA PRESIDENTE/A                                                                       EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 
 
 
      Fdo.: __________________________                          Fdo.: __________________________ 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS 
Según lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), los datos 
personales facilitados a través del presente formulario serán incluidos en ficheros de la Diputación Provincial de Ávila con la finalidad de tramitar y gestionar 
lo solicitado en la presente solicitud. Los datos serán tratados de manera confidencial y sólo serán cedidos a terceros cuando se cumplan las exigencias 
establecidas en la legislación vigente de protección de datos. 
Las personas titulares de los datos podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en la 
precitada Ley mediante comunicación escrita dirigida a: Diputación Provincial de Ávila, Plaza Corral de las Campanas s/n – 05001 ÁVILA (Ávila).indicando en 
el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica: diputacionavila.sedelectronica.es. 
Si en el presente formulario se incorporan datos de terceros, la persona firmante declara haber informado a éstos de lo establecido en los párrafos anteriores 
y haber recabado su consentimiento para el tratamiento de sus datos. Mediante la firma de la presente solicitud autoriza el tratamiento de los datos 
personales facilitados en los términos y condiciones anteriormente indicados. 
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ANEXO IV 
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN MEDIANTE RÉGIMEN  
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LAS CASAS Y HOGARES DE ÁVILA 2019 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

Casa y/o Hogar: 

Denominación Actividad: 

Fecha de realización: 

 

Objetivos: 

 

 

Resultados: 

 

 

Evaluación:  

 

 
en _______________________________ a ________de__________________ de  2019 

   
 

EL/LA PRESIDENTE/A 
 

Fdo.: _______________________ 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA. 


